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e"portación de ,cuerpos. abrasivos aglomerados.. autorizado· por
Orden de 19 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de
14 de noviembre) y modificada por Orden de 17 de noviembre de
1984 '(.Boletin Oficial del Estado. de 27 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:. .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre <k 1987. a panir del dia 14
de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Norton. Sociedad Anónim~. con .dQmicilio en
Carretera de Guipúz~ Km. 7, Berrioplano (Navarra). y número
de identificación fiscal A·31012644.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento:y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid. 19 dc diciembre de 1985.-P. O.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-C'asco. ' ..

Ilmo. Sr. Director general de Come~Cio Exterior.

1776:· . ORDEN dÍ! 20 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Menadiona. Sociedad Anó

.nima», el régimen de tr4,fi"co de perfeccionamiento
ac/i\'O para. la· importación de di~ersas materias- pri
mas y la exportación de diversos productos quimicos.

IImo.- Sr.: Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Menadiona. Sociedad 'Anó-
nima»,· sotiéitando ~ prórroga del régimen de tráfico de:
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la. exportación de diversos productos químicos. autori
zado por Orden de 16 de septiembre de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado» de2 de octubre). prorrogada por Orden de 15 de octubre
de 198} (<<Boletin Oficial del Estado. de 16 de noviembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado- y prOl'uesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrbgar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir del 2 de
.octubre de 1'9.85. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la· firma «Mcnadiona. Sociedad· Anóntma». con domicilio en
(lran Vía de les Cons Catalanes. 774. Barcelona-U. y número de
Identificación fiscal A-08257289.

lo que comunico a V. 1. parasu conocimiento y·efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 20 de diciembre de 1985.-P: D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

.'IIn:lo. Sr. Director general de Comercio- Exterior.

1777 ORDEN de 20 de diciembre de 1985-por la qlle se
11/od(fica a lafinha «Industrias Qu(mic'as·LoU'cn}lerg.
So(:h'dad Anónima» (Quilosa). él régin¡nl de tráfico
de pl'r:feccionamil'nto aCrll'o para la importación de
di.\persión de acetato de I'inilo y la exportación de -
colas a base de acetato 'd~ polivinilo. '_

Ilmo. Sr.: Cumpiidos los trámites reglamentarios en ef {.x~_~
diente promovido- por la Empresa «Industrias Químicas .Lowen
be'J. Sociedad Anónima»- (Quilosa). solicitando modificación del
réglITicn de tráfioo de perfeccionamiento activo para la importación
de dispersión de aceiato de vinilo y la exportación de colas a base
dc acetato de polivinilo. autorizado por Orden de 25 de septiembre
dc 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propueslO por la
Direccióil General de Exportación. ha res~elto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias Química!i Lowenberg. Sociedad
Anónima» (Quilosa). con domicilio en-avenida de San Pablo.. 22.
Coslada (Madrid). y número de idcntilicadónfiscaJ A.28108223.
en el sentido de variar la redacción de 'Ia mercancia de imponacióil
que, queda como sigue:

Dispersión de éketato de polivinilo. con un contenido en sólidos
del 50 por 100 aproximadamente. exento de plastificanle. densidad·
a 23.0 C de 1.1 gramos por centímetro cuadrado: pH 4-5. e índice
de acidez 6 miligramos KoH/gramo. posición estadística
39.02.71.2. ' ., '.. .

sCgundo.-Las exportaciones que se hayan· efectuado desde ,ef S
de marzo de 1984. tambiért podrán acogerse a tos beneficios de los
si~emas de rt'Jl.!>sición y de devoluciónde derechos derivados de la
preseníe modificación. siempre qúe se haya hecho constar en la.
~ic{'ncia de exportadón y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar soliciíada y en tn!.mite de resolución

ORDE/V de 19 de diciembre de 191Ú por la que se
prorroga a la.firma «Soclt'dad C()opúatÚ'a de Celulo
sas del Sur Limitada}) (CELSURj. el fegimen de
tráfleo de pet:feccionamiento 0('1""0. para la importa
ción de linters de algodón, J' la exportación de pasta de
celulosa de limers de algodón. .

Ilmo. Sr;: Cumplidos los' trámiteS reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Sociedad Cooperativa ·de
. Celulo~s del Sur Limitada» (CElSU R). solicitando prórroga del

rcgimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación
de lintC"rs de algodón, y la exportación de pasta de. celulosa de
lintcrs de algodón. autorizado por Orden de 6 de- noviembre de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).. prorrogada por Orden
de 31 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 21 de
noviembre'). . ... I

Est~ Ministerio. de acuerdo a' 10 ¡nfor.mado y propuesto por la
Dirección General de Exporyación, ha resuelto: f

Pror:rogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia 30
de noviembre de 1985.-el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aC11\0 a la firma «Sociedad Cooperativa de Celulosas del Sur
limitada» (CELSUR). con domicilio en carretera de Fonelas sin,
Bcnall-ia de Guadix (Granada). y número de identificación fiscal
F· 18-0" 1626.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efcctos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.

. Madrid. 19 de diciembre de 1985.-P. Do, el Director general de
Comercio E,'terior. -Fernando Gómez A\'i1es-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1775 ORDEN d. 19 d. diciembre de 1985 por laque se
prorroga. a la .firma «."'lorton. Sociedad Anonima~l. el
régimen de tráfico de pe~fi.'Cl.'ionamienlo acti\'(} para la
importación de di"ersas materias primas y la {'-'"porta
cion rk cuerpo.v abra.ria)s aglomerados.

Ilmo..Sr.: Cumplidos los trámilcs reglamentarios en el ex~·
diente promovido por la Empresa «Nofton. Sociedad Anónima.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
acti\o para la importación de diversas materias primas y la

Ilmo. Sr. Director gen~l deCotner~~o Exterior.

Ilmo. Sr. D1rector general de eomercio Exterior.

"activo a la firma «Dana. Sociedad Anónima». con- domicilio en·
poligono industrial «Can Many»; Granollers (Barcelona), y numero
de identificación fiscal A.08027047 \ ..

Lo que com""nicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año~.
Madrid. 19 de diciembre de 1985.-P. D.. el Directllr general d<

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

ORDEN de 19 d(' diciemhre· de 1~85 por la que se
prorroga .a la .firma ((Sand\'ik Española. Soáedad.
Anónima". el rtgimf'n de tra/ico de perfecciOllamicnto
actim para la importación d(' me=clas no aglonu!ra
das J' la etporradón de plaqllitas de metal duro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios, ~Q el expe
dicn,te promovido por la Empresa «Sandvik Española. Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de mezclas no aglomeradas
y la exportación de plaquitas de metal duro. autorizado por Orden
de 3 de novie¡nbre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado» de 8 de
d(cicmbre). . ' ,

Estc Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: ,

Prorrogar hasta el 31 de;:; diciembre de 1987. a partir del 8 de
di(.'kmbre de 1985. el régimen de tráfiCO de RCrfcccionamicnto

. a(.'t1vo a la firma «Sandvik Española. Sociedad Anónima». con
domi<.:ilio en avenida San Pablo. 36. Coslada (Madrid). v numero
de ldé'ntificación fiscal A-0814405!. ' '

Lo que com·unlco a V. l. para suconocimicnto v efectos.
Dio<; guarde a V. I. mu(.·hos anos.'
~'1adrid. 19 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director g(,'neral dr

Comt.·rcio Exterior. Fcrnandó' Gómez Aviles·('asco. •


